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M B M* O R I  A D E S C R I P T I V A

DE UNA PATENTE DE INVENCION ECONOMICO-COMERCIAL  ̂ POR VEIN­

TE AÑOS EN ESPAÑA, A FAVOR DE DON LUIS PAMEE3 DIEZ, DE NA­

CIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN Madrid, Av. Menández Pe- 
layo, 26

s o b r e

"NUEVO SISTEMA COMERCIAL DE VENIA Y PROPAGANDA A BASE DE 

CUPONES DEPORTIVOS".

La'presente invención económico-comercial se refiere a 

un nuevo sistema comercial de venta y propaganda a base de 

cupones deportivos, que indudablemente será de extraordinario  

interés para la  masa de aficionados a los deportes, particu- 

5 -  larmente a l fú tbo l tan en auge actualmente en nuestro pais

y en e l mundo entero, ya qué entre otras ventajas que ofrece 

e l sistema que se protege, e l comprador de determinadas mer­

cancías o productos s i es aficionado a l fú tbo l, podrá lle ga r  

a la formación de su equipo o equipos favoritas, con las f i ­

lo  -  son omi as, nombres y algunos deta lles interesantes "de los -
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jugadores que los componen.

De .acuerdo con las características de la  invención, y 

para mejor comprensión de la  misma, en los documentos adjunto 

se representa una lámina (documento na i )  de cupones deporti­

vos, que debidamente numerados y valorados, e l  comerciante o 

industria l entregará a l adquirente de productos, mediante 

las condiciones que específicamente se determinan en e l  con­

trato  que, como documento n^ 2, se establecen entre e l  t itu la r  

de la  patente y e l  comerciante o industria l.

E l sistema que se protege tiene como fundamento la  en­

trega de cupones deportivos, a l  rea liz a r  determinada compra 

en un establecimiento comercial o industria l afecto a la  ca­

dena del sistema, previo un coste fija d o  de antemano, y e l 

comerciante o industria l lo  regalará a sus c lientes, en una 

proporción previamente determinada de la venta realizada, pu- 

diendo los adqulrentes obtener colección completa de su equi­

po o equipos favoritos, y una vez obtenida la  misma e l t itu la r  

de la  patente ofrecerá premios que pueden consistir en objetos 

deportivos como balones, botas de fú tbo l, copas, colecciones 

de fo togra fías , entradas para los partidos, viajes a presen­

ciar determinados encuentros, e tc ., siempre proporcionalmente 

a l valor de las colecciones obtenidas y a su valor mayor o 

menor de las ventas producidas y que motivaron la  adquisición 

de estos cupones deportivos.

Los cupones se confeccionarán preferentemente en láminas 

de 25 ejemplares cada una, en un solo color o eñ varíes, y a l ­

ternándose en e llos no solamente la  representación gráfica  de 

fu tbo listas, sinó también, de otras deportistas como boxeado­

res, c ic lis ta s , nadadores, contadores de automóviles, e tc ., 

consiguiendo así ampliar las posiblidades del sistema, a -
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todos los núcleo deportivos del país, en sus distintas y 

variadas facetas.

. ' N O T A

Descrita suficientemente la  naturaleza del Invento, así 

como la manera de rea liza rlo  en forma práctica e In dustria li­

z a b a , debe hacerse constar que lo  expuesto, ea susceptible 

de modificaciones de deta lle , en cuanto éstas no alteren e l  

principio fundamental de su desarro llo . Por tanto, la  presente 

nota protegeré:

l a . -  Nuevo sistema comercial de venta y propaganda a base 

de cupones deportivos, en e l  que reivindica los oupones de­

portivos qué aparecen en la  lámina que,como documento námero 

uno se acompaña, y cuyo desarrollo, és objeto del cuerpo de es­

ta memoria que, igualmente queda reivindicado, por constituir 

ambos una misma cosa, con carácter de imposible separación.

Los referidos cupones deportivos que obrarán en poder del 

comprador, a l formar una o más colecciones de su equipo o 

equipos favoritos o de deportistas diversos, deberán presen­

tarlo s, para optar a los premios que e l  t itu la r  de la patente, 

f i ja r á  de antemano, entregándolos, a su vez, e l comerciante 

o industria l, a l efectuar e l  comprador operaciones de adqui­

sición de productos o mercancías, siempre mediante un valor 

previamente c8lculad*o a cada cupón que se entrega.

2a.- Nuevo sistema comercial de venta y propaganda a ba­

so de cupones deportivos, en e l  que se reivindica e l  contrato 

que como documento ns 2, se acompaña ¿ cuyo contrato obrará 

siempre en poder del comerciante o industria l que adopte e l  

sistema, y e l  otro ejemplar en poder del t itu la r  de la  paten­

te , estableciéndose cláusulas, que determinan e l  alcance, be­

neficios y responsabilidades-de las dos partes contratantes.30 -
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3 a . -  "NUEVO SISTEMA COMERCIAD DE VENTA Y PROPAGANDA A 

-BASE DE CUPONES DEPORTIVOS". ,

Según se describe en la  presente memoria, que consta de 

cuatro hojas escritas a máquina por una sola cara y documentos 

5 -  que se acompañan. -

Madrid, 13
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Eecño por dapiicado en Madrid, a de de

.Se reánen, de ana parte, ei comercmnte o iadastriai D.
, coa domiciiio en ¿a cade de , namero , y de ia

oiia parte, ei propietario de ia Patéate, D. . ei
tnismo o cacareado de sa e^pioiación, seyán doca?aeatacida ieyai yae pre^eata D.

, domiciiiado ea ta caite de , ná-
tnero , y ionatn. /os siyaieate.s acaerdos y co âproaíi.so.s.'

i." Ei Er. , como repre.seata/de ieyai dei co/ae/cio o de ia
iada.stria , .se compro mete a adyairir y reyaiar ea sa esiaitiecimienio
o c/ienies /o.s "c?/poae.s deportivos", cota o atedio de articaio de rec/attto para sa comercio o 
indasiria.

Ei Er. , como propietario o repre-seaiaaie ieyai de d¿-
cño procediatiettiio de 'capoae^ deportivos", se compromete a /aciiitar c tata tos capones de­
portivos ie sean soiicitados por ei comerciaate o iadastriai D.

, da jo ias siyaieates coadieioaes.*

t.<* Ei presente coatrato ieadrá an tiempo de vatidez de seis ta eses, y ea dicito tiempo 
ei Er. tendrá ia odiiyocióa de ati/izar y teyaiar ea sa eoatereio o ia-
dastria ios "capoaes deportivos" yae ie seaa soiieitados por sas c/t'eaies, ea ia caaatia y 
/orma yae crea oportaao.

g." Ei Er. podrá impiantar sa procedimiento de "capoaes
deportivos" ea todos ios comercios o iadastrias simiiafes yae seaa soiicitados, ieaiettdo ea 
caeata yae por io oteaos /ta-itrá aaa distancia minitna de aa eoatereio o iadastria a otro si- 
/aiiar de doscientos metros, para yae ei atedio de propayanda o recianto ao sea per/ttdieiai 
para ei comerciaate o iadastriai yae /irma ei presente coatrato.

E." Ei Er. codrará ai contado o ea ios pingos indicados ai
/'inai, ea ia ciáasaia adiciona/, ia cantidad de PEEET.4E por ei iieatpo pactado.

4. " Ea ios casos de no aiiiigación dei procedimiento de "capoaes deportivos" por
caasas de /aerza mayor, ei Er. no podrá eviyir ai reciaatarie nada ai
señor

5. " Qaedará terminada ia vaiidez de este coatrato.'

En caa/yaier momento en yae ias partes matan atente acordaran tai decisión.

9." á sa cndacidad, avisando caaiyaiera de ias paríes a ia oira por io átenos coa aa 
ates de anticipación,* en caso contrario, se entenderá prorroyada tácitamente.

.2.° En caso de terminación por caaiyaiera caasa de ia Patente a yae ei presente con­
trato se re/tere, sin derec/to de ninyana ciase de indemnización ai saneamiento por parte 
dei Er.

6. " Para todas ias caesitoaes de mata interpretación de ias condiciones de este con­
trato, amitas partes yaedánt sometidas ai /aero de ios 7ri/tanates competentes de Madrid.

firma dei Veprr.seofaofe ie^oi firma dei a^presewittnfe iegot
dei Comercio e industrio, dei propietario de ia Vafeóte,
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